
Obligación 7. Brindar atención, orientación y acompañamiento a los aprendices que lo requieran como herramienta para la retención en formación 
profesional integral y fortalecimiento de la salud mental, realizar reporte en los enlaces establecidos.

Actividad Evidencia

Se realiza orientación a 
aprendices reportados en el 

enlace de remisiones.


